
Con la Ley de Calidad, todos 
empresarios  

 

Hace unos días un diario madrileño informaba de que algunas de las enmiendas 
introducidas en el Senado a la Ley de Calidad de la Enseñanza van dirigidas a fomentar el 
espíritu emprendedor en la Educación Primaria, Secundaria y del Bachillerato. Citando 
fuentes de la Dirección General de Pymes, el objetivo de estas enmiendas es que “los niños 
y jóvenes españoles aprendan ya en el colegio y en el instituto a desarrollar los valores y 
actitudes que les pueden llevar en el futuro a crear sus propias empresas y a poner en 
marcha sus negocios”. Nada, si al final la dichosa ley no sólo va a servir para combatir el 
fracaso escolar sino para que todos los niños salgan de la escuelas hechos unos perfectos 
empresarios. ¿Quién nos los iba a decir? Es lo único que nos quedaba por escuchar. Aunque 
después de los elogios gubernamentales a la televisiva “Operación Triunfo”...cualquier cosa.  

 


